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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FL'RRA SE LA CAPITAL

Un año..................... 20 ptas.
Seis meses............. i. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parts síicial.
tóliENCIA- DLL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 149.)

MINISTERIO DE LA «CERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En vista del telegra
ma que el Ministerio de la Goberna
ción dirigió á este de la Guerra en 14 
de febrero último, consultando, á 
solicitud de la Comisión mixta ,de 
Reclutamiento de la provincia de 
Pontevedra, el alcance del artículo 
261 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento, por 
interpretarlo de distinto modo algu
nas Cajas de Recluta en cuanto á si 
los prófugos á quienes se alce la 
nota de tales por las Comisiones 
mixtas al presentarse despúes de la 
concentración, en armonía con el ar
ticulo 162 de la ley, deben ir á filas, 
relevándoles solo de la penalidad de 
servir en Africa, ó deben conservar 
la situación inherente al número que 
obtuvieron en el sorteo, aprovechan
do los beneficios del cupo de ins
trucción, en su caso:

Resultando que en virtud de lo 
Prevenido en el articulo 261 del cita
do Reglamento, á los prófugos á que 
86 retiere el 162 de la ley que justifi- 
Tcen que su falta de concentración 
obedeció á causa legítima y como 
onsecuencia de ello se les levante 
a nota, no se les aplica la penalidad 

de servir en Africa, pero si el reem
plazo á que pertenecen hubiera su
frido en la concentración algún sor
teo para nutrir los Cuerpos de guar
nición en aquel territorio, se deter
minará, previo sorteo, si deben ó no 
ser destinados á ellos, imponiéndose 
la referida penalidad solamente á 
los comprendidos en dicho artículo 
á quienes por las citadas Corpora
ciones se confirme la clasificación de 
prófugos despúes de su presentación 
ó aprehensión:

Resultando que el articulo 16’2 de 
la ley preceptúa que los prófugos 
presentados después de la concentra
ción de los reclutas de su reemplazo 
y los aprehendidos en la época de 
dicho acto ó despúes de él perderán 
los derechos que detalla el artículo 
159 (prórroga, excepciones y reduc
ción del tiempo en filas), y serán des
tinados desde luego á Cuerpo si son 
declarados soldados, con la obliga
ción de servir cuatro años consecu
tivos los presentados y cinco los 
aprehendidos, precisamente en las 
posesiones de Africa, no pudiendo 
disfrutar durante dicho tiempo licen
cia temporal alguna:

Considerando que relacionando el 
contenido de los citados artículos 
entre sí y con los demás que cons
tituyen el capítulo 11 de la ley, asi 
como con el espíritu de la más am
plia justificación que en cuanto á to
das las disposiciones de la misma 
ley preside, se comprende que ni la 
letra ni el sentido de sus preceptos 
pueden interpretarse con el criterio 
de imponer á los individuos á que 
los mismos se refieren más obligacio
nes ni gravámenes de los que rigu
rosamente les corresponden, según 
su situación y los supuestos que en 
relación con ello establecen:

Considerando que es evidente que 
para tener á un individuo como pró
fugo é imponerle en su consecuencia 
las sanciones punitivas que procedan, 
según el caso de los varios que com
prende la ley en que se halle inclui
do, se requiere de un modo preciso 
y absoluto que esa nota de prófugo 
subsista, por haber sido confirmada 
por la Comisión mixta, á quien co
rresponde tal confirmación, si una 
vez presentado ó aprehendido el mo
zo sobre quien dicha nota recayó no 
sejustifica plenamente la imposibili
dad que tuvo de presentarse; pero 
si justificada esta imposibilidad 
ante la expresada Corporación se re
voca la calificación de prófugo pro
visionalmente impuesta, claro es que 
esta revocación lleva consigo la de 
todas las consecuencias desfavora
bles que para el interesado hubieran 
de seguirse al considerarle prófugo, 
quedando, por tanto, asimilado á los 
demás mozos de su reemplazo á 
quienes no se les impuso la referida 
calificación . y sujeto únicamente á 
las mismas responsabilidades que és
tos, no debiendo, por consiguiente, 
perder la condición con que hubiera 
normalmente figurado en su calidad 
de recluta, según el número que le 
correspondió en el sorteo, y perte
neciendo, con arreglo á él, ya al 
cupo de filas, ya al de instrucción.

Considerando que al disponer el 
articulo 261 del Reglamento que los 
individuos á quienes se levante la 
nota de prófugo no incurrirán en la 
penalidad de servir en Africa, pero 
que sufrirán el sorteo para servir en 
los Cuerpos de dicho territorio, si 
sus compañeros de reemplazo lo hu
bieren sufrido, no ha querido decir, 
á no ponerse en contradicción con 
la ley, que tales individuos hayan de 

sufrir, cualquiera que sea su núme- 
mero, el aludido sorteo, sino solo en 
el caso de que, presentados á su de
bido tiempo, lo hubieran sufrido si 
les correspondiera figurar en el cupo 
de filas, pero no si pertenencen al 
de instrucción, que no sufre tal sor
teo, pues para incluirles en. él seria 
necesario que ingresasen en el cupo 
de filas, aunque por el número les 
correspondiera figurar en el de ins
trucción, lo cual, sobre que no lo im
pone taxativamente la ley, como se
ria preciso, es contrario á su criterio, 
marcadamente opuesto á todo cam
bio en la situación inicial de los in
dividuos, como lo demuestra el tex
to de los artículos 4.° y 7.°:

Considerando que lo que quiso ex
presar el articulo en cuestión es que 
al relevar á los en él comprendidos 
de servir en Africa como pena, no 
se les eximía de servir en la citada 
región, si como obligación ordinaria 
le correspondiese,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado, se ha servido resolver que el 
articulo 261 del mencionado Regla
mento, en relación con el 162 de la 
Ley, no impone á los individuos de
clarados prófugos que se presenten 
despues de la concentración, y sean 
relevados de dicha nota por las Co
misiones mixtas, la obligación de 
servir en filas y sortear, cualquiera 
que sea el cupo á que pertenezcan, 
para cubrir las guarniciones de Afri
ca, sino que sólo preceptúa dicha 
obligación y sorteo equiparando á los 
referidos individuos, para tales efec
tos, con los demás no prófugos de 
su cupo y reemplazo, de suerte que 
no resulten ni favorecido® ni perju
dicados con respecte á aquellos.



De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de mayo de 1916. 
=¿Luque.=Señor....

(De la Gaceta núm. 136.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA

Extinguido el escalafón de aspi
rantes á Ordenanzas de Gobiernos 
Civiles y similares,

Esta Subsecretaria ha tenido á 
bien disponer, con arreglo á lo pre
venido por el artículo 8.° de la ley 
de 14 de abril de 1908, que se anun
cie nueva convocatoria para la pro
visión, mediante examen, de las pla
zas de Ordenanzas y similares de la 
plantilla de los Gobiernos' Civiles y 
demás dependencias de este Minis
terio que pudieran hallarse vacantes 
el dia que terminen los exámenes y 
de 50 plazas de aspirantes á Ordenan
zas sin sueldo que tendrán derecho 
á ocupar las vacantes que se produz
can en lo sucesivo; debiendo tenerse 
én cuenta que, con arreglo á la cita
da disposición, los sueldos de los Or
denanzas son compatibles con los 
haberes pasivos y de cruces que dis
fruten los interesados.

Para ser admitido á examen' se 
requiere ser de buena constitución 
física ylicenciado de la Guardia Civil, 
Carabineros, del Cuerpo de Seguri
dad ó del Ejército y Armada, sin 
nota desfavorable en su hoja de ser
vicios, y no exceder de cincuenta 
años.

El examen se verificará en dos ac
tos: uno de escritura al dictado para 
todos los examinandos, de un párrafo 
que no excederá de 100 palabras, y 
en consignar, también por escrito, 
una operación de cada una de las 
cuatro reglas de aritmética, y otro 
oral sobre rudimientos de organiza
ción del Ministerio, Gobiernos Civi
les y dependencias de Sanidad.

Las solicitudes se presentarán 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte dias, contados desde el deda 
publicación de este anuncio en la 
G acata de Madrid’, en el Ministerio 
de la Gobernación y en los Gobier
nos Civiles de todas las provincias.

En la instancia se expresará la 
edad, el domicilio que haya tenido 
el solicitante en los últimos cinco 
años, señalando poblaciones, calles 
y números de éstas, su estado, que no 
ha sido penado, y si fué procesado 
por qué delito, ante qué Tribunal y 
resolución que recayera. Se acom
pañará á la instancia la licencia y 

hoja de servicios del interesado y la 
partida del nacimiento, si no consta
ra en aquélla la fecha en que nació. 
Los Gobernadores civiles remitirán 
al Ministerio dichas instancias con 
informe de los antecedentes de cada 
solicitante en el plazo improrroga
ble de los cinco dias siguientes al 
de la presentación, y el Ministerio 
resolverá en su vista sin apelación, 
cuáles solicitantes han de ser admi
tidos á probar su aptitud, cuya rela
ción se publicará en la Gaceta de Ma
drid diez dias antes del en que haya 
de tener lugar el examen.

Los aspirantes admitidos sufrirán 
reconocimiento médico para acredi
tar su aptitud física, y el mismo 
anuncio, consignando la relación de 
aquéllos, señalará el dia, hora y sitio 
de Madrid, en que deben presentarse 
á reconocimiento y examen; enten
diéndose que los que no comparez
can renuncian á tomar parte en la 
convocatoria.

El Tribunal calificará dentro de 
los tres dias siguientes al en que se 
verifiquen las pruebas de aptitud, 
pudicndo atribuir cada Vocal hasta 
cinco puntos, y la propuesta en rela
ción se hará por riguroso orden de 
calificaciones.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, lo cual harán cumplir los Go
bernadores civiles al dia siguiente 
de recibir la Gaceta en que se inser
te, debiendo enviar al Ministerio un 
ejemplar del Boletín el mismo día 
en que aparezca.

Madrid 22 de mayo de 1916.=E1 
Subsecretario, Angel Alvarez Men
doza.

(Déla Gaceta núm. 116.)

GoBierno civil.
Higiene pecuaria.

Según me comunica el Sr. Ins
pector provincial de Higiene pecua
ria, se ha desarrollado la viruela en 
el ganado lanar de los pueblos de 
Fuentecén, Haza y Cojóbar; la dis- 
tomatosis en la misma especie de 
Belorado; el carbunco bacteridiano 
(bac-era) en el vacuno de Hoz de 
Arreba é Hinojar de Riopisuerga, y 
la sarna, en el cabrío de Rabanera 
del Pinar y Rozas (Valdeporres)v

Al mismo tiempo comunica la 
desaparición de la viruela que venia 
padeciendo el ganado lanar de Cas- 
trillo de Riopisuerga, Tañabueyes, 
Encío, Fontioso, Ayuelas y Las Hor
mazas.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial para que lle

gue -á conocimiento de los pueblos 
' imítrofes y del público en general.

Burgos 26 de mayo de 1916.
EL gobernador, 

Juan José Serrano y Carmona.

Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás' agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura del joven Miguel Cazorra 
Torres, fugado del pueblo de Bó
veda de la Ribera, de las señas si
guientes: 18 años de edad, grueso, 
viste pantalón y chaleco de Mahón, 
chaqueta de mecánico, boina, alpar
gatas y camisa de color, pronuncia 
gangoso y con dificultad, lleva un 
saquito de lona con ropa, suponién
dole autor del robo de 550 pesetas á 
su amo Silverio López Cortes, y, 
caso de ser habido, le pondrán á 
disposición del Juzgado de instruc
ción de Villarcayo.

Burgos 26 de mayo de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y 
captura de Fausta Sancho y Sancho, 
fugada del domicilio conyugal del 
pueblo de Torrecilla del Monte, de 
las señas siguientes: de 50 años de 
edad, morena, pelo negro, estatura 
regular; viste saya y abrigo de percal 
negro, botas abrochadas, va indocu
mentada, y, caso de ser habida, la 
pondrán á disposición de aquella Al
caldía para ser entregada á su espo
so que la reclama.

Burgos 27 de mayo de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

El Alcalde de Junta de Traslalo- 
ma me comunica que en el barrio 
de Tabliego se halla depositada una 
yegua de dueño desconocido, de las 
señas siguientes: pelo pelicano algo 
oscuro, patas y cara negras, marca 
de fuegos señalando una M., crines 
largas y media cola, sin herrar y sin 
poder precisarse sti edad por no te
ner señal ya en los dientes.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño á 
recoger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8.° 
del Reglamento para la Adminis
tración y régimen de las reses mos

trencas, pasados los quince días que 
determina el artículo 14 del citado 
Reglamento.

Burgos 27 de mayo de 1916. 
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona

Obras públicas.
Con esta fecha, este Gobierno ha 

dictado la siguiente providencia.
Examinado el expediente instrui- 

do á instancia del Ayuntamiento de 
Isar, referente al proyecto de repa
ración de un puente sobre el rio 
Hormazuelo, en jurisdicción de Isar.

Resultando de dicho expediente 
haber cumplido con lo que dispone 
el artículo 95 del Reglamento de 6 
de julio de 1877, para la ejecución 
de la ley de Obras públicas de 13 de 
abril del mismo año, sin que duran
te el plazo de diez dias, en que ha 
sido sometido el proyecto á infor
mación pública, se haya presentado 
reclamación alguna, según consta de 
la certificación expedida por el Se
cretario del Ay un tardiento de Isar, au
torizada por el Alcalde, habiendo ade
más informado favorablemente el 
proyecto la Comisión provincial y el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas,

Este Gobierno, accediendo á lo 
solicitado, ha resuelto aprobar el 
referido proyecto de reparación del 
puente sobre el rio Hormazuelo, 
consignándose que para su ejecu
ción se sujetarán al proyecto pre
sentado y suscrito por el Ingeniero 
de caminos D. Valeriano Ruiz Gis- 
ñeros, debiendo además ser inspec
cionadas las obras por los funcio
narios facultativos del Estado, en 
términos análogos á lo que prescri
ben los artículos 69 y 70 del Regla
mento antes citado.

Burgos 27 de mayo de 1916. 
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

Quintas.
La Comisión mixta de Recluta

miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos del reemplazo de 
1916, cuyos nombres y demás antece
dentes personales se expresan á con
tinuación:

Jenaro Ubierna Alonso, hijo de 
Hermenegildo y Victorina, de Quin- 
tanilla-Vivar, número 4, cuya resi
dencia se ignora.

Ildefonso Cubillo Diez, hijo de 
Francisco y Vicenta, de San Adrián 
de Juarros, número 4, residente en 
la República Argentina.

Julio Turrientes Garrido, hijo de 
Julián y Maria, de Quintauapalbi 
número 1, residente en la Repúbbc

I Argentina.



Gregorio Güemes Diez, hijo de 
Mariano y Victoria, de Robredo Te- 
miño, número 7, se ignora su resi
dencia.

Casimiro Santa Maria, de padres 
desconocidos, de Santibáñez-Zarza- 
guda, número 5, se ignora su resi
dencia.

Bienvenido Santos Aguinaga, hijo 
de Basilides y Crescencia, de Sanfi- 
báñez-Zarzaguda, número 6, se ig
nora su residencia.

Adrián Herrera González, hijo de 
Hipólito y Adelaida, de Santibáñez- 
Zarzaguda, número 13, se ignora su 
residencia.

Mariano Carrillo Raíz, hijo de 
Serafín y Francisca, de Pedrosa de 
Rio-Urbe!, número 3, residente en la 
República Argentina.

Gaudencio Ibeas Ibeas, hijo de 
Andrés y Saturnina, de Villayuda, 
número 7, se ignora su residencia.

Fidel Gómez del Olmo, hijo de 
Juan y Maria, de Santovenia, núme
ro 1, se ignora su residencia.

Luis Madrigal Diez, hijo de Lupi- 
cinio y Antonia, de Villaverde-Peña- 
horada, número 2, se ignora su re 
sidencia.

Juan Santa Cruz Angulo, hijo de 
Canuto y Margarita, de Villasur de 
Herreros, número 2, se ignora sn 
residencia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 24 de mayo de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Merindad 

de Sotoscueva.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación municipal 
durante el primer trimestre delaño 
actual.
El día l.° de enero fueron pose

sionados los Sres. Concejales elegi
dos en las elecciones celebradas en 
noviembre último, retirándose los 
Sres. Concejales salientes.

La Corporación nombró en vota
ción secreta y por unanimidad Al
calde-Presidente, á D. Pedro Diaz 
Saiabia; Tenientes de Alcalde á don 
Ledro Gómez Peña y D. Nicanor 
Revilla Novales; Regidor Síndico, 

á D. Pantaleón Pérez, é Interventor, 
á D. Felipe Novales Novales.

A continuación se señaló el orden 
numérico de los Concejales, resul
tando Regidor primero, D. Pedro 
Sainz Leciñana; segundo, D. Juan 
Pereda; tercero, D. Nicanor Pereda 
Fernández; cuarto, D. Francisco Pe
reda Pereda, y 5.°, D. Ladislao Pe
reda Ruiz.

Se acordó celebrar las sesiones 
ordinarias los domingos de cada se
mana á las diez.

Terminada la sesión, celebró el 
Ayuntamiento reunión extraordina
ria, formando la listadeelectorespara 
compromisarios, ordenando su expo
sición al público para oir reclama 
ciones, por término de quince dias.

Se acordó la convocatoria para 
proceder á las elecciones de Juntas 
administrativas de todos los pueblos 
agregados de que se compone este 
distrito, y la publicación del bando 
haciendo saber la proximidad para 
la formación del alistamiento.

El 9 quedó enterada la Corpora
ción de la correspondencia, asi como 
de los documentos entregados por el 
ex-Secretario D. Lorenzo García al 
interino José Pereda.

Se acordó dejar en suspenso la 
entrega definitiva del archivo y do
cumentación de la Secretaría hasta 
la provisión de la plaza de Secreta
rio en propiedad, facultándose al in
terino para reclamar y recoger los 
de necesidad para el despacho ordi
nario de los asuntos del día que pu
dieran presentarse.

Se acordó la provisión y anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de la vacante de Secretario, por 
renuncia del que la venia desempe
ñando, llamando aspirantes al car
go por término de quince días, con 
la asignación de 2000 pesetas anua
les.

Quedó enterada la Corporación 
de la resolución dictada por el señor 
Gobernador, confirmando el acuer
do di la Junta de asociados del Mu
nicipio, á virtud de alzada interpues
ta contra él por D. Julián Pereda y 
otros, relativa al procedimiento de 
apremio decretado por descubiertos 
en los repartos de consumos y ve
cinal.

Se acordó, para informar lo proce
dente en la reclamación formulada 
por el Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Cogullos, ante la Direc
ción general de Propiedades é Im
puestos, sobre derechos de servidum- 
bresde cañadas, sobre elmonte Cerri
llo, la apertura de expediente, oyendo 
á las partes interesadas. Por último, 

se nombraron las Comisiones per
manentes en la siguiente foi’ma: Po
licía urbana rural, D. Nicanor Re
villa Novales, D. Ladislao Pereda 
Ruiz y D. Juan Pereda; Goberna
ción y Fomento, D. Pantaleón Pérez, 
D. Nicanor Pereda y D. Francisco 
Pereda; Hacienda, D. tedro Gómez, 
D. Pedro Sainz Leciñana y D. Feli
pe Novales.

El 13 se procedió al alistamiento 
de quintos.

El 16 se tcordó informar favora- 
blein- nte á la Dirección general de 
Proq ¡edades é Impuestos acerca' d<- 
la existencia de las ceñadas co'ns 
tituidas á favor del pueblo de Cogu
llos sobre el monte de Ahedo Lina
res, titulado Cerrillo, cuyo grava
men era aceptado por el rematante 
D. Juan Sainz, y no debiera ser obs
táculo para aprobarse el remate del 
monte referido.

Se acordo elevar al Sr. Vicepre
sidente de la Comisión provincial 
de Burgos, la instancia presentada 
por D. Julián Pereda, vecino de 
Cornejo, reclamando contra la nuli
dad y validez de la elección,de la 
Junta Administrativa de dicho pue
blo.

El 23, en cumplimiento del artícu
lo 66 déla ley municipal, se proce
dió á determinar las secciones de 
que ha de constar el distrito para la 
organización de la Junta municipal, 
asi como á la designación del núme
ro de vocales que á cada una corres
ponda, acordando la publicación de 
las mismas, señalando el día 27 de 
febrero próximo, y hora de las diez, 
para proceder al sorteo de los indi
viduos que han de constituir dicha 
Junta municipal.

Se acordó la entrega á su dueño, 
Pedro López, de los chopos que fue
ron cortados, cumpliendo acuerdo 
de este Ayuntamiento, que obran 
depositados en poder del Alcalde de 
barrio de Quintanilla Sotoscueva, 
á condición de abonar los gastos del 
depósito y su corta.

El 30 se hizo la rectificación del 
alistamiento.

El 2 de febrero se acordó pase á 
informe de la Cojnisión de Policía 
urbana la denuncia presentada por 
Julián Fernal y Gabriel Pereda, con
tra D. Pedro Sainz y D. Vicente 
González, acerca de la construcción 
de una pared,con perjuicio de la calle 
pública; en idéntico sentido se acor
dó acerca de otra presentada por la 
Junta de Hornillayuso, contra el ve
cino del mismo, Simeón Pereda, por 
supuesta usurpación de terreno so
brante de la via pública.

Se acordó llevar adelante la eje
cución del acuerdo adoptado por este 
Ayuntamiento en 11 de abril último, 
confirmado por el Sr. Gobernador, 
referente al derribo de una pared y 
ocupación de terreno público, en el 
pueblo de Vallejo, por el vpcino de 
Entrambosrios Felipe Gómez.

Se acordó no ser de la competen
cia de este Ayuntamiento la desti
tución del peatón correo del par
tido la Sonsierra, por ser de nombra
miento de la Administracción del 
Ramo, p io que se excite el servicio 
di trio, con actividad, porque de lo 
contrario dejara de gratificarse con 
la cantidad que le viene pagando 
este Ayuntamiento.

Se acordó dejar en suspenso, has
ta que se realice la entrega de toda 
la documentación de contabilidad 
de este Ayuntamiento, la instancia 
presentada por el Depositario del 
mismo, D. Celedonio Gómez, refe
rente al reintegro de cantidades que 
tiene satisfechas y que la Hacienda 
no tenia aplicado al cupo por Con
sumos, y una vez recogidos los datos 
precisos pase á la Junta municipal 
para la resolucción definitiva pro
cedente.

El 6 se acordó dejar sin efecto las 
denuncias presentadas contra don 
Pedro Sainz, D. Vicente González y 
D. Simeón Pereda, ante los informes 
emitidos por la Comisión de Poli
cía urbana, justificativos de no exis
tir el perjuicio y usurpación de terre
nos que en las denuncias se in
vocaban.

El 13 se procedió al cierre defini
tivo del alistamiento.

Se acordó que el tipo del jornal 
regulador diario de un bracero en la 
localidad lo es de dos pesetas, orde
nando se pusiera en conocimiento de 
la Comisión mixta de Reclutamien
to de Burgos.

Se acordó satisfacer el importe 
para la obtención de la licencia de 
aprovechamientos de leñas y pastos 
de los pueblos del distrito, sin per
juicio de reclamar á los pueblos de 
Ahedo Linares y Hornillayuso la 
cuota que les corresponda, que se 
niegan á hacerlo, y por cuya causa 
no ha sido aún obtenida.

El 20 se verificó el sorteo de quin
tas.

El 26 se dió cuenta del expedien
te instruido para la provisión de la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento en propiedad, y de las soli
citudes de aspirantes, acordándose 
por unanimidad elegir su Secretario 
en propiedad á D. José Pereda Re
vuelta.



El 27, practicado el sorteo de los 
vocales para formar la Junta muni
cipal, resultaron elegidos D. Julián 
López, D. Estanislao Serna y Don 
Tomás Sainz, por la p: imera sección, 
D. Guillermo Marañen Condado y 
D. Manuel López Sainz, por la se
gunda: D. Celedonio Ruiz Pereda y 
D. Manuel Pereda, por la tercera; 
D. Aquilino Ezquerra y D. Teodoro 
Peña, por la cuarta, y D. Eleuterio 
Pereda por la quinta, y que su re
sultado se haga público en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Se nombró tallador para las opera
ciones de quintas áD. Eugenio Peña, 
con la asignación de 10 pesetas.

Se acordó la reposición de la pla
taforma de la presidencia del salón 
de sesiones del Ayuntamiento, blan
queo y construcción de dos mesas, 
y la adquisición de 10 sillas, dos si
llones y mesa de escritorio para los 
señores Concejales y Secretaria, todo 
de pura necesidad, facultándose al 
Sr. Presidente para hacer las obras 
por administración, y presente la 
cuenta de gastos é importe una vez 
obtenido y realizadas para su apro
bación. .

Se acordó la entrega por medio 
de inventario de la documentación 
existente en la Secretaria y en po
der ex-Secretario D. Lorenzo García 
y conforme este señor solicita, de
signando para presenciar la entrega 
á la Comisión de Gobernación y Fo
mento asi como á varios vecinos en 
representación de los cinco partidos 
de que se compone este distrito.

El 5 de marzo no hubo sesión ni- 
pudo procederse á la clasificación y 
declaración de soldados por impe
dirlo las nieves que imposibilitaron 
el tránsito.

El 9 se procedió á la clasificación 
y declaración de soldados del reem-. 
plazo del año actual, y revisiones 
anteriores.

El 12 se celebró sesión sin tener 
que tratar asunto alguno.

El 19 se resolvieron incidencias de 
quintas, como declaraciones de pró
fugos y fallos de las excepciones ale
gadas.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Policía urbana la de
nuncia presentada por D. Juan Pe
ña, vecino de Entrambosríos, contra 
Felipe Gómez, por la construcción 
de una pared, con perjuicio de la 
calle pública.

Se acordó requerir á D. Pedro 
López, vecino de Quintanilla Sotos- 
cueva, para que satisfaga á D. Dio
nisio López la cantidad de seis pe
setas, como gastos de depósito y 
corta de chopos del mismo,

Se acordó qtte las cuentas del 
Ayuntamiento, del ejercicio del año 
último, con el informe del señor 
Síndico, sean expuestas al público 
por término de quince dias.

El 26 se acordó dejar sin efecto la 
denuncia presentada por D. Juan 
Peña, por no ser ciertos los hechos 
de los perjuicios á la vía pública, en 
aquélla invocados.

Se acordó no ser de la competen
cia de este Ayuntamiento resolver 
en la reclamación formulada por 
varios vecinos del pueblo de Horni- 
llayuso, referente á la tramitación 
y presentación ante los vecinos en 
Concejo de las cuentas de la Junta 
administrativa de dicho pueblo, pre
sentadas por D. Crisanto López.

Se, aprobó la cuenta de jornales y 
materiales suministrados para la re
posición de la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, incluso la adquisi
ción de sillas, sillones 'y mesas para 
mobiliario de la misma, importante 
378 pesetas 43 céntimos.

Se aprobó igualmente la cuenta 
de gastos por representación de este 
Ayuntamiento, hechos durante el 
actual trimestre, ordenándose se 
proceda al pago de todas las atencio
nes y sueldos de empleados del 
Ayuntamiento.

Sesiones de la Junta municipal.
El día 31 de enero se ultimaron 

los repartos de consumos y déficit 
del presupuesto de este Ayunta
miento, para el año actual, acordán
dose su exposición al público, por 
término de ocho dias, para oir recla
maciones.

El 19 de febrero se reunió en se
sión pública la Junta, para el jui
cio de agravios y resolver todas 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse contra los repartos, y no 
habiéndose presentado ninguna, se 
aprobó definitivamente el reparto 
vecinal, y en cuanto al de consumos, 
se acordó elevarle para su aproba
ción definitiva al Sr. Administrador 
de Hacienda.

Y para que conste, y dar cuenta 
al Ayuntamiento, formo el presente 
extracto en Mejindad de Sotoscueva 
á 3 de mayo de 1916—José Pereda.

Aprobación.—Este Ayuntamiento, 
en su sesión del día de ayer, acordó 
aprobar el presente extracto de se- 

¡ siones, y que se remita al Sr. Gober- 
j nador civil, á los efectos del artículo 

: 109 de la ley Municipal.
Merindad de Sotoscueva 15 de 

mayo de 1916.=E1 Secretario, José 
Pereda—V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro 
Sarabia.

Hnuncios Oficiales
Alcaldía de Bordillos.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramieuto de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de esté distrito mu
nicipal, base para los repartimientos 
que han de regir en el año de 1917, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria por término de quince dias, 
para que puedan ser examinados por 
cualquier contribuyente y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Bordillos 25 de mayo de 1916— 
El Alcalde, Valerio Barbero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Salas de Bureba.
Villahizán de Treviño.
Condado de Treviño.

Alcaldía de Villanerde PeñaKorada.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
de este distrito en sus riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana para la confec
ción de los apéndices al amillara- 
miento, base del repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
próximo de 1917, se hace preciso 
que durante el término de 15 dias 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relaciones de altas y 
bajas de cuantas alteraciones hayan 
sufrido en sus respectivas riquezas, 
en papel del sello de oficio ó reinte
gradas con un timbre móvil de diez 
céntimos y acompañadas de los do
cumentos que acrediten su transmi
sión, con la nota de haber satisfecho 
los derechos reales, advirtiendo que 
las que no se presenten en el plazo 
señalado no se tendrán en cuánta.

Villaverde Peñahorada 23 de ma
yo de 1916—El Alcalde, Valenti
niano Alonso.
--------------- ■IIB» —-------------------

Alcaldía de Villatuelda.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1915, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Villatuelda 23 de mayo de 1916. 
El Alcalde, Santos Calvo.

Alcaldía de Pedrosa del Páramo
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú- 
blico en la Secretaria del Ayunta- 
miento, por término de ocho dias 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
-provincia, para que los contribuyen- 
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Pedrosa del Páramo 21 de mayo 
de 1916. = El Alcalde, Daniel Sa- 
dornil.

Anuncios parllciilares
Alcaldía de Condado de Treviño.
Por el guarda de esta villa Tomás 

Apellániz ha sido encontrado un ca
ballo abandonado en los campos de 
esta villa de las señas siguientes: de 
pelo pedrés, con cencerro al cuello, 
cerrado, de alzada siete cuartas, he
rrado de todas las extremidades y 
tocado del aparejo en el costillar 
derecho.

Se ruega al que se crea ser su 
dueño se presente en esta Alcaldía 
á recogerlo dentro de los veinte 
dias, á contar desde el 6n que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
transcurridos los cuales se procede
rá á su venta en pública subasta.

Condado de Treviño 26 de mayo 
de 1916—El Alcalde en cargos, Ju
lián ligarte.
-------------  . rerfi-r» O efiwnew».—------------

Pérdida.
El dia 2 del actual desapareció 

del pueblo de Carazo un burro de 
siete años, negro, mohíno y abierto 
de genio, entero, con una cabezada 
de correa y un ramal de cáñamo.

La persona que sepa su paradero 
ó le haya recogido, puede avisar á 
Agustín Ontañón, en Salas de los 
Infantes ó á su dueño Lorenzo Ne
breda, en Carazo, y se gratificará.

Salas de los Infantes 27 de mayo 
de 1916.3=:Agustin Ontañón.
-------------- ..iiieuQi (i—«aun»» -— 

Criado
se necesita para la labranza y Que 
sepa andar con mulas. Para infor
mes Cayetano Garcia-Inés, Plaza de 
Prim, 24, 2.° 6

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
4 nligua pañería, Plana Mayor 59 y

PRECIO FIJO.

Imprenta Provincial


